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CoNTRAIO DE SUiIINISTROS No. CS-2026-0049
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La Unión, 08 de mayo de 2026
LUGAR Y FECHA DE SU§CRIPCIÓN DEL
COI{TRATO.

E.S.E HOSPITAL EDUARDO SANTOSCONfRATANTE
891 200 952 - 8t{lT No.

PAOLA JIIllENA FERNAI{DEZ LOPEZREPRESENTANTE LEGAL
C.C. 31.578.526 de CaliIDENTIFTCACIÓI{
DISTRIEUIDORA II{PORMEDICAL SASCONTRAfISfA

TDENTTFtCACTÓr{. Nrr.900465064-1

REPRESEI{TANTE LEGAL JOSE JAVIER INSUASÍY

c.c 12989410IDENTIFICACIÓ'{ REPRESENTANTE LEGAL

SUMINISTRO DE MEOICAMENÍOS Y OISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO A
LA E,S.E. HOSPIÍAL EDUARDO SANÍOS
OCHENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

vEtNTtocH0 PESOS M/CTE ($83.079.928)
VALOR OEL CONTRATO

1 MES, comprend¡do desde el08 de mayo de 2026 hasta el07 deiunio de 20?!PLAZO

Entre los suscritos a saber; por una parte, la E.S.E HoSPIÍAL E0UAR00 SANToS, de segundo nivel, descentralizada del Departamento de

Nariño, con domicilio en el munic¡pio de La Un¡ón (N representado legalmente, por su gerente la doctora PAoLA JlliENA FERNAiIDEZ

LOPEZ, mayor de edad y yecina del municipio de La Unión - Nariño, ident¡fcada con C.C. No.3'1.578.526 de Cali, nombrada mediante Decreto

No. 130 de fecha 22 de marzo de 2024 y posesionada mediante Acta No. 086 de fecha 22 de mar¿o de 2024, de la Gobernación de Nariño,

quién en adelante se denominará EL HOSPITAL y OISTRIBUI0ORA lNPORiiEDlCAL SAS, identif¡cada mn Nlf N0.900465064¡ y

represenlada legalmente por JOSE JAVIER IiISUASTY identificado (a) mn C.C. 12989410, quién para los efeclos del presente contralo se

denominará Ef CONÍRATISÍA, hemos convenido celebrar el presente CONÍRATO DE SUMINISTROS, previas las siguientes

cons¡deraciones: l) Oue la misión de EL HOSPITAL, es la preslación de servicios de salud a la comunidad del mu0¡cipio de La UniÓn - Naiño.

2) Que EL HOSPIIAL, tiene la necesidad de conlratar los Sumin¡stros. 3) Que mediante Acuerdo No. 13 de fecha 26 de noviembre de 2025

expedido por la Junta Directiva del Hosp¡lal Eduardo Sanlos E.S.E., se aprobo el Estatuto de Contratación, y medianle ResoluciÓn No. 400 de

diciembre 16 de 2025, se expidió el Manual de Conlratación, el cual en su articulo 22 contempla la mnlralaciÓn directa. 4) Que EL

CONTRATISÍA reúne a satisfarción las condic¡ones de experiencia e idoneidad para el suministro, las cuales se soportan en el c€rtillcádo de

existencia y represenlación legal. 5) Que, para llevar adelanle la contralación direcla de los suministros requeridos, se elaboraron los estudios

previos que justiflcan la necesid# de la mntratación. 6) Que, de mnformidad con el presupuesto para la vigencja 2026, existe apropiación

presupuestal suficiente y no comprometida para amparar el mmpromiso que se pretende asumir, de conformidad con el CERTIFICADO 0E

DISPONIBILIDAo PRESUPUESTAL que hace parle integral del presente contralo. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las

partes acuerdan suscribir el presente documento, el cual se regirá por las siguientes cláusulas.

FICAS DEL CoNTRAÍISTA: EL CoNIRAÍISTA se compromete a enlregar los biefles,
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CLAUSULA SEGUI{DA - OBLIGACIONES ESPEC

www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerencia@hosoitaleduardosantos.oov.co
Cra. 2 N' 16-08 Tel. 7442029

\ú

OBJETO

mnfome a especif¡caciones lécnicas establec¡das en cot¡zación que hace parte ¡ntegral del presente contrato. Dichas especifc¿cione§ se

delallan a mntinuac¡ón:



ESE HOSPITAL EOUAROO SANTOS
LA UNION - NARIÑO

Nrr. 89,t200952{

Go
tr
o
oo
l
t/1
oofI

/

96 VENDA DE YESÓ 3X5 YAROAS 514 BEGUT m 00 24 81944
99 VENOA DE YESO 6X5 YAROAS SUPREUT 00 1ü .8400€

mI L I un 1

SUAIOIA OISPOS¡TIVOS
,| 0 18

a
Í ACOHOI" X TMML 70 PORCIENfO MQ EPP 2830 OSA 00 ao0 2652ñO
20 aAcfRooERM soLrJcloN 60 L t-rTRos 2858 ECAR 3480 00 u) 20E6d
2',l AECLOM€TASONA OIPROPIONATO 250rc( 68 CIPTA 7357 00 150 1103550

BETAMETASOITA I}.¡YECTAALE X 8 GT 2 MT 456 vrf^Lrs o'lltbud 7ú 0.0 1@ 78000
25 SrsAcoorLo 5 [¡G TAB r,ic c¡.JA X f00 rAa 362 RECIPE oliúrb!dol 41 00 500 20500

VITALIS27 EUTIL SROMURO DÉ HIOSCIT¡A .DIPIRONA 111 00 15m 31500m
28 CAPTOPRIL 50 UG ÍABIETA M6 CAIA X fO( 03 RECIPE unirad 0.0 300 237co
40 DEXAMEfASOI.IA FOSFATO 4 MG./1ML . D€) '132 FARMION D6trrbu 0.0 50 32400

DIMENXIORINATO 50 MG IAEI-ETA MG CN,¡lc 1:á ECAR 00 m0 12ñ
I NALAPRIL MAIEATO 5 MG IAALEÍA I,lG C 10r coAsPH¡ undad rcn 00 200 20200
54 ESPIRONOLACIOÑA TABLEIA25 MG 25 M( 175 GENFAR uñ(l6d OillnDubol n 00 500 50000
55 l0 102 PROCLll.¡ un'dd 2880 00 2@ 576000
58 I r9l BIOSANO unñlad ! 00 rm r90900
71 H¡OSCINA N.BUÍIL AROXURO IO MG TAALI 230 RECIPE U¡Úad ffi 00 200 31000

IEUPROFENO ¿r0O MG IAALETA 232 DELTA 0.0 500 36mC
70 IPRATROPIO BROMUROAEROSOI GO2 MG 238 CI,]ALVER m 00 300 2733900
82 LEVEÍIRACEI^M . 'l000mo - ¡ABIETA CUal 120000 LAPROFF unddrl 00 60 110AA
87 LEVOf|ROXTNA SODTCA 75 MTCROGRAT.TOS 20992 TEC¡rOOt undad m 00 2& 29600
91 MAGN€SO SULFAfO Al¡lPOLtA 20'Á ltlYEC 275 ROPSOHi un¡drd 00 aa 90284
$ METILPREONISOLONA AMPOLLA 5OO ñg AT 921 SLAU 0 00 400 5548000
9S MEf OCLOPRAÍ|OA l0 l¡Er2 l¡H- - MEf@LC 287 vtfALts 00 800 555200

100 MET@LOPRAMIDA 4 I¡G SOLUCIC)N GOTA 288 COASPHA 00 l0 22880
t0l METROT{IO ZOt (aENZO|LO) 250t G SUSPT 234 ECAR uñ¡,dd 00 2 7680
103 METRONIDAZOL 5OO IIG OWLOS. METRO fr COLUEO úñldad D.trDu'do{ A2 00 50 14600
r06 MISOPROSfOL 2OO MCG TAELEIA 300 TECNOOt" UNIOAD O.titudol 2517 00 ú 2114280
11( NIMOOIPIIIA 30 MG fASLEfA 3r0 aL sxov c.i. ¡ 30 n o0 3§72
lll NITROFURAT¡TOINA TABI.TfA O CAPSUIA . RECIPE unrddd 00 300 666m
112 NOREPINEFRIt{A AIf ARfRAf O ¡¡|ONOHIOR/ 756 Pt9q u 00 50 126000
122 PTASMA HUMANO SUSTITUTO INYECTAALI 339 BRAUN 00 10 523260
125 PR€ONISOIONA5 [.IG TABLETA 5 MG CAJA 3a5 GENFAR 0.0 500 230«
126 PREOITISOI¡^ 50 MG IAAIEfA 50 MC CAJA v7 TECtOOt un(hd I 00 50 455mÍ A'OMG40 ul NOVAMET !¡dad 00 t) ¡1250
132 OU€TIAPI¡I425 Tnq C^JA X IO TASLETAS 330019 HEf€RO undad 00 60 5880

¡IIf:r.Erd:nF:fÍ!r

I@EE
EE@!

rgE fÍr:Íl
I.:rElilt¡i,til;itt

Etr@
t¡nllilii!¡t

-oE
rñmiBa
EtrME

IE

Dlll iI t
IE."¡
IE

r¡r!ñ llrIEIl
I@

r'l:ñ :E-rrEr

-m@

-IIErrn¡l

rñmltrnl ¡l¡l
rñlllElttro

rjñf r.FE
ñrqir:it:trMnrtnt:!ítáEtñ{tf:ilitrc
r'r r.fiBrel
rñ?:'t?'JIEro
EEI@'rerf,i?r,llÍlt:!Irrrfi
rirülJE1ll-.rr!itl

EEIEtrE-E N
fññnr:r'r:rE I¡!
EE:i!rñE
ñEIfliE Ilri
EI@IE
riiitr.:nE 

-E oIIRlMEE0

2SOOO

----z5rm
tm

----iEGENFAR
GENFAR

58098
4?O 9272

40501832
l49lTRrME

GENFARa19mcL151
231E

78684305suBfof^l

CONIRAIO

u0rE
re¡

otr¡íínEImffl.-rIIE¡

1. Los bienes suministrados deben cumplir con las especificaciones, marcas, referencias y calidad a@rdes con el mercado.

2. El contratisla deberá soslener los precios ofertados en la compra electrónica durante la vigencia del presente contrato

3. óumplir a cabalidad mn el objelo ¿el contralo, de acuerdo mn las obligac¡ones y requisitos contenidos en la propuesta presentada y en los

presentes estudios Previos.
l. entraaref Uien oU;eto del contrato completamente nuevo y de primera calidad, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el pliego

de condic¡ones y la propuesta presenlada.

S. gntresar ef ¡í,?n én óedecto estado, de manera que sirvan para el uso eflciente para el cual están destinados, al funcionario del LA E.S.E.

HOPIfAL EDUARDo SANToS delegado para talfin

á. Susc¡U¡r las garantias establecida; en lac.láusula de Garanlías, y mantener actualizada la vigencia de cada unadeellas, acorde a los plazos

v mndiciones alli establecidas, sifuere necesar¡o.

i 
-frfrrái 

opo,tr.arante al Hospital las circunstancias que l¡miten y afeclen el adecuado suministro del servicio mntratado y presentar las

respectivas sugerencias para coneg¡rlo.
g.óri.rrpiiri.rto , lrs obligacioies con tos sistemas de seguridad social, 

-salud 
y pensiones y presentar los documentos respectivos que

,.itó..-,.*íirán O. *ntormidá con lo estabtecido en elDecreio 1703de 2002, Decrelo 510 de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 v

, mmplementen o modifiquen.

del desanollo det objeto del presente contrato por parte del hospilal
demás que las ad¡cionen

L Perm¡tir Ia supervis¡ón

10. Las demás ue se del del contrato res

aquellos que además le solicile el superYisor

óirpliü. t ..t.ui*dá en et manual de mmun¡caciones real¡zando un buen uso de las redes sociales evitando publicaciones en las

oue se incluva áreas o looos instilucionales.

i.j.*" i.rí.0ár.r.rá"0-e tJa cironstancia que afecle de foma grave et desalfo o det olielo contfaclual.

;;ii; i; "ñ;ü de ta e¡ecucton oár-oüpro mnrrrctuar poi pa¡t" de EL HO5P¡IAL, enregando loda la información 1,/o

documentación cuando esta sea requerida.

ü.rt.n.ii.O.rr. i Ef HOSptfAL, es decir,libre decualquier daño o perjuicio originadoen reclamaciones de terceros y que se deriven

;;;;";';t,ñon!., ;iiguiiqu" frente . tos ¡'Jarnos demandas, ai»iónes legiles,-y costos que se generen por daños v lesiones

ürr.o*'á-pa"oü. y)o bienes de terceios ocasionaoos pt it- c6mnlrsrl durante la ejecución del objeto contraclual y

relacionados con esta.

6

5)

c
1)

2l

4)

3)

demás relacionadas con el ob elo contractual

NTRATI tes oblm S urenSE a cu generalesEL co Sf s igacionesplobligaESIGACION GENERALESOBLLASU ERCERAT
necesan0sseande done addrime ientos vtécn queloscacr0neslasc0n v requaunn rmfo a especifielzat UM stroSaranti 0p0rlG

1)

c SU COiITRAT

CONTRATI

TSRDO N oSAPS f E DUAsE HOEe adobiSeránNTE igacionesSNE ED LtoLIGACUARTc OBA.LA
delo e nCO lral0.delcr0n obta aueacrnform elecu0n patoda a qSTaciF allitar

ela contralo.ecutarselosde a esCUc0s tr0dentécnámetroslosEstab

oerencia@hosoitaleduardosantos.oov.co
Cra 2 N" 16-08 Te|.7442029

con las

e requieracolaboración

www.hosp¡taleduardosantoslaunionnarino gov co
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Alender las inquieludes y sugerencias que presente EL CoilTtlATlSTA previa evaluación de las mismas

lnformar a EL CoilTRATISTA cualquier deficiencia, irregularidad u olra situación que se presenle en desarrollo del contrato y

requ¡era ser subsanada.
Cancelar opofunamente las sumas de dinero acordadas siempre y qrando se verifique e¡ cumplimiento de las obl¡gaciones5)

conlractuales contraidas el contralista

3)

{)

de 2026 hasta el 07 de io de 2026N: 1M desde el 08 de mSULA QUII{TA - PLAZO DE EJECUCc

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS l,l,CTE 3.079.92

delcumplimiento delobjeto contractualy laentrega delsuministromn los respeclivos soportes. Elsupervisor delcontrato exped¡rá elcelifcado
de cumplimiento y recibo a satisfacc¡ón, una vez mmprobadas las obligaciones contractuales, la presentación de soporle de pago de salud,

RMA DE PAGo El valor del contrato se cancelara según las facturas debidamente radicadas, previa ver¡ficación

$83.079.928

C SULA S PTIMA- FO

r0n elri 0s o de las eslam llas

N PRESUPUESTAL: E uiente CDPdel valor de este contrato se hará con ca al si

DENOMINAC N

2026c012s7

rte de

2.4.5.01.03.002: $12.374.695

2026000964

FECHA

SULA OCTAVA.

en el contrato.

VALORRUBRO

02 de mayo de

2026

28 de mazo de

2026

CDP
2.4.5.01.03.001 : $40.501.832
2.4.5.0'1.03.002: $30.203.401

PRODUCTOS FARMACEUTICOS

MAfERIAL MEDICO QUIRURGICO

CLAUSULA NOVENA: IMPUESfOS, DESCUENTOS Y RETE]{CIONES LEGALES. . EI CONfRATISTA dEbETá ASUM E] PAgO

RDo SANToS ejercerá el Conlrol del contrato a través de la Subgerenle

de Preslacion de Serv¡cios, siendo asignadas sus funciones asi: 1. V¡gilar la mrrecta ejecución de las obligaciones mntratadas por la Gerencia

de la ESE HoSPITAL EDUARDO SANfOS. 2. Paclic?r inspecc¡ones continuas a la ejecución del contralo. 3. Aceplar o rechazar

oportunamente las facturas que pase el CONTRAÍISÍA en virlud de lo acordado en el respectivo CONTRATo 4. Las demás que acaree ta¡

siguientes impuestos, descuenlos y relenciones legales:

. E3tampilla Pro.Desarollo del Dcpartamenlo: De confomidad con el Articrlo 11 de la ordenanza No. 005 de '1992 de la

Honorrbte Asamblea Deparlamental de Nariño, la ESE HOSPITAL EDUARDO SANÍoS gravará el pago mn el 2% del valor total

del contrato u orden de compra, por concepto del pago de la Estampilla PrcDesarrollo del Departamento de Nariño.

. Estamp¡lla Pro.Cultura del Departamento de Nariño: De mnformidad con el Articulo 249 de la Estatuto fr¡butario del

Depañámento de Nariño (Ordenánza No. 028 de diciembre 21 de 2010 de la Honorable Asamblea DepañamenlaD, la ESE

HOSPITAL EDUARDO SANTOS gravará el pago con el 2% del valor total del contralo u orden de compra, por concepto del pago

de la Eslampilla Pro Cultura del Departamenlo de Nariño.

. Ertrmpilh Pro.D,eürollo de la Uniyers¡dld de Narlño: En cumplimiento de lo establecido en la Ley 542 d€ 1999 y la ordenanza

No.002 de 2000 de la Honorable Asamblea Departamentalde Nariño, la ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS gravará elpago con

et CTNCO POR MIL (5X100= 0.5%) del valor total del mntrato u orden de mmpra, por concepto del pago de la Estampilla Pro

Desarrollo de la Un¡vers¡dad de Nariño.

. La Tarifa de la Tssa Pro Depode y Recreaclón del t eprrtamento de l{ariño es del dos (2%) del valor total del contrato en

cumpl¡miento con la ordenanza 011 del20 de mayo de|2022, y decreto 807 del30 de diciembre de 2022 de la Honorable Asamblea

Departamentalde Nariñ0, el HOSPTTAL EDUARDO SANTOS recaudaraen cuenta maestra el2% delvalor tolaldelmntrato u orden

labor

de los

rte recreacr0nc0n del o de la taza

SULA DECIMA - SUPERVIS N: LA ESE HOSPIÍAL EDUA
de co

Cfusuu oEc[, PRIMERA - GAFtAt{TiAs: tjna vez determinada la cuantía, la forma de pago y naluraleza del mntrato,

HoSPITAL EDUARDo SANToS ex¡girá las siguientes garanlías:

CUMPLII/IENTO DEL CONTRATo: Este amparo cubre los perjuicios derivados del incumpl¡mienlo total o parcial, tardlo o defecluoso del

contrato por parle del contratista o el pago del valor de las multas y de la dáusula penal pecuniar¡a. El monto que se cubrirá con esta garantía

es del 10% del valor del clntrato y tendrá vigencia por el term¡no de duración del contralo y cuatro (04) meses más.

CALIDAD Y CORRECTo FUNCIoNAMIENTo DE LoS BIENES: Este amparo cubre la cal¡dad y conecto func¡onamiento de los bienes que

recib€ el Hospital como consecuencia de un @ntrato. El monto que se cubrjrá con esta garanlia es del 10% del valor del contrato y tendÉ

vioencia oor el termino de duración del contralo y cuatro (04) meses más

la E.S.E

Cli¡lA SEGUNoA - ltlHAB|L|oADES E l¡¡CoMPATIBILIDADES: El contratista, mn la suscripción del presente contrato y

bajo ¡uramento, manifiesta que no se encuenlra incurso en las causales de inhab¡lidades he incompatibilidades o prohibiciones para mnlratar

con la ESE HoSPITAL EDUARDO SANToS, de mnformidad con los ar1s.126,127 C.P., art. I Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales

c SU LA

t'l LABoRAL E INDEMNIDAD: EL C0i{TRATISTA ejecutará elobjelo del presente contrato con

total autonomia técnica y sin subordinación cln respecto a la E.S.E. HoSPITAL EDUARDo SAi{ToS, en consecuencja, el presente contrato

nogenera ninguna relación laboral, n¡con el personal q ue v¡ncule para su ejecución, tampoco genera elpago de salarios, preslac¡ones sociales,

ningún emolumento diferente al valor pa61ado. El mntrat¡sta se obl¡ga a mantener indemne a EL HoSPrrAI de cualquier redamación

c LAD IMATERCERA- RELAC

niente de lerceros ue te cor¡o causa las acluaciones de EL CONTRATISTA

CLAUSULA DÉClfrA CUARTA - REGIiIEN LEGAL: El presente contrato se rige por las leyes comerciales, civiles y el manual de contratación

de EL HOSPÍTAL.

CLAUSULA DÉCl A aUINTA - PEI{AL PECUI'flARIA: Las parles establecen una multa deldiez por ciento (10%) del valor total del contrato

por incumplimienlo de cualquiera de los compromisos estipulados en éste conlralo o por declaraloria de caducidad, suma que se hará efectiva

d¡reclamente por Ia E.S.E. HoSPIIAL EDUARDo SAtlToS de los valores que adeude a EL CONÍRATISTA con ocasión de la e,ecución del

presenle conlralo, sin que medie autorización alguna por parle de este o, por cobro de la garantía en caso de haberse constituido o por

cualquier otro medio idóneo para oblener el paqo, a elección de la entidad.

CIMA SEXrA- UULTAS: En caso de mora o incump¡imienlo parcial por parte de EL CoNTRATISTA, de cualquiera de las

obligaciones contraídas en virlud del presente contrato, y con el fln de conminar a su cumplimienlo EL HoSPrTAL, podrá imponer mediante

resoluc¡ón motivada, multas sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada día de alraso en el cumplimiento de

las obl¡gaciones pacladas. Las multas tendrán un tope máximo del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: La cláusula penal pecun¡aria y las multas que sean eventualmenle ¡mpueslas, se harán efeclivas direclamente por

EL HoSPIAL, pudiendo acudir para elefecto, entreolros, a los mecanismos de compensación delas sumas adeudadas a EL Coi¡TRATI§TA,

c SULA O

cobro de la , a elección de la ent¡dadanlía en caso de haberse constiluido o obtener elr cual uier olro medio ¡dóneo
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